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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Centro de Producción de Programas 
Informativos y Especiales, se procede a dictar la presente resolución con base en 
los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales en el 
cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
"la informacion no esta actualizada." (sic) 

Cabe señalar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde a la fracción XIV del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) , formato 
14 LGT_Art_70_Fr_XIV "Concursos para ocupar cargos públicos", para el segundo 
trimestre de 2019. 

11. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 0922/2019 a la 
denuncia presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General 
de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1724/201 9, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
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trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha veinticuatro de septiembre de septiembre de dos mil diecinueve, la 
Dirección General de Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el 
particular, toda vez que el escrito de mérito cumplió con los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el numeral Noveno de 
los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XIV del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que existían , respecto del 
segundo trimestre de 2019, cuatro registros para el formato 14 LGT _Art_?O_Fr_XIV 
"Concursos para ocupar cargos públicos", tal como se observa a continuación: 

~ ART. • 70 -XJV- CONCURSOS PARA OCUPAR CARGOS PUBUCOS < 
~., • •"P.:it e,..•· ""'Jt. • .:¡ ~· • 

l~,(,~ ··~ Clto'r~-,~~- 11 A~t ... "! 1! -H#rr,,~:~• "·;, 

~~·;.;-. .. :.-!"">Ó,Q\Oe{ll.f""~'"S...~ •• 

fl'wtoOodl..a..~ ..... " ... ¿ 7'110 ............ 

o , .• 
El O Escnbe aa;ur para bu~ar 

VI. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 
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VIl. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Centro 
de Producción de Programas Informativos y Especiales la admisión de la 
denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los 
hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha dos de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante herramienta de comunicación , el oficio número UGAJ/UT/N/180/2019, de 
fecha primero de octubre, dirigido al Director General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos, suscrito por el 
Director General Adjunto de Contratos y Convenios y Suplente del Titular de la 
Unidad de Transparencia en la Secretaría de Gobernación, en su calidad de 
Unidad de Transparencia del Centro de Producción de Programas Informativos y 
Especiales, en el cual indicó lo siguiente: 

"[ ... ] 

Al respecto le informo, se adjunta al presente el oficio D/R/13712019 (con anexos), de fecha 
30 de septiembre de 2019, signado por Erwin Sigfrid Frederick Neumaier De Hoyos, Director 
del Centro de producción de programas Informativos y Especiales, en el cual nos informa: 

" .. . Al respecto, me permito informar que de las constancias que obran en los 
archivos electrónicos de este sujeto obligado, corroboran que CEPROPIE 
llevó a cabo las actividades inherentes al cumplimiento de la obligación del 
tema que nos ocupa, actualizando la información pública en Plataforma 
Nocional de Transparencia dentro del tiempo establecido ... "(sic) 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

[ ... ]"(sic) 

A su informe justificado, el sujeto obligado adjuntó oficio número DIR/137/2019, de 
fecha treinta de septiembre de dos mil diecinueve, dirigido al Director General 
Adjunto de Contratos y Convenios y Titular de la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Gobernación, en su calidad de Unidad de Transparencia del Centro 
de Producción de Programas Informativos y Especiales, y suscrito por el Director 
del Contra de Producción de programas Informativos y Especiales, en el cual señala 
lo siguiente: 
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"[ . .. ] 

Me dirijo a usted en seguimiento a la solicitud enviada a través de correo electrónico el 
día de la fecha, en relación al posible incumplimiento de las obligaciones el día de la 
fecha, en relación al posible incumplimiento de las obligaciones de transparencia del 
Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales CEPROPIE, en donde 
se nos notifica lo siguiente: 

"se tiene por recibida la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia DIT 090512019, presentada a través de la Plataforma Nacional 
de Transparencia y recibida en éste Instituto el diecinueve de septiembre de 
dos mil diecinueve, en contra del Contero de Producción de Programas 
Informativos y Especiales en la que señala lo siguiente: 
"la información no está actualizada (sic)---------------------------------------------------

SEGUNDO. Con fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, la 
Secretaría de Acceso a la Información, mediante oficio número 
INAI/SAI/ 172412019, informó el "detalle de la denuncia ", el cual fue consltado 
directamente del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT), y a través del cual se tuvo conocimiento preciso de la obligación de 
transparencia que fue denunciada siendo ésta la siguiente:--------------------------

-
Tit.ulo Nombr<;~ c:orte> d(!l formato EJercido Periodo 

70YIV .. Con c;w5.Qs pare 
Oéi.JJ}l:l r C:MQO$ públiCO!; 14 LG I...Art_ 70..J=r. XJ V 2019 2dO l nm<>$t1'2 

Al respecto, me permito informar que de las constancias que obran en los archivos 
electrónicos de este sujeto obligado, corroboran que CEPROPIE llevó a cabo las 
actividades inherentes al cumplimiento de la obligación del tema que nos ocupa, 
actualizando la información pública en Plataforma Nacional de Transparencia dentro 
del tiempo establecido, de acuerdo a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados; asimismo, conforme a los lineamientos Técnicos Generales para 
cumplimiento de la obligación, como se puede corroborar en la evidencia documental 
que se anexa de forma impresa al presente, específicamente 

1. Los acuses que comprueban la carga de la información correspondiente a la 
obligación de transparencia 70_XIV_ Concursos para ocupar cargos públicos 
realizada el31 de julio de 2019 a las 10:58:44, hoy denunciada incorrectamente 
como no actualizada. 

2. La captura de pantalla de los resultados que arroja la consulta del segundo 
trimestre 2019 a la obligación de transparencia del artículo 70 fracción XIV de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que se puede 
observar como correspondiente al periodo reportado. 
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3. La información en formato xlsx que genera el Portal de Obligaciones de 
Transparencia derivada de la consulta del segundo trimestre 2019 a la 
obligación de transparencia del artículo 70 fracción XIV de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Cabe destacar que la 
información contenida en el formato es la que se reporta a lo largo del primer 
semestre del año en curso. 

4. Los resultados obtenidos en la Verificación Vinculante LGTAIP y LFTAIP 2019 
notificada mediante oficio /NA//SAIIDGEPACTA/136812019 por el Instituto, 
específicamente lo correspondiente al Art. 70- Fracción XIV. Concursos para 
ocupar cargos, en la que se obtuvo como resultado de cumplimiento de los 
criterios sustantivos y adjetivos una valoración de 100% con fecha de 
verificación 26 de agosto de 2019, de la que se desprende que contrario a la 
manifestación de la denunciante, el propio instituto no hace mención a ningún 
posible incumplimiento en la información de dicha fracción. 

De las pruebas enlistadas y que se presentan anexas a este oficio, se puede observar 
que contrario a lo señalado por la hoy parte denunciante, no existe omisión en la 
actualización de la información que fue alimentada en el sistema de portales de 
transparencia en el apartado correspondiente al artículo 70 fracción XIV de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, debiendo considerar al 
efecto que la hoy denunciante se limito a señala que "la información no está 
actualizada"(sic), sin presentar y ofrecer pruebas o argumentos lógicos que respalden 
su dicho, por lo que se deberán considerar inoperantes, ya que como se puede apreciar 
del simple análisis sobre las documentales que se presentan, la información 
correspondiente a esta Unidad, del periodo señalado en la denuncia de mérito, 
contrario a lo denunciado, se encuentra actualizada de conformidad con la normatividad 
que regula la carga de información pública en Plataforma Nacional de Transparencia. 
Resulta aplicable a lo anterior el siguiente criterio de jurisprudencia, visible en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo 111, 
Décima Época Pág. 1683, que al rubro señala: 

CONCEPTOS O AGRA V/OS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 
"RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA 
QUE PROCEDA SU ESTUDIO. 

De acuerdo con la conceptualización que han desarrollado diversos juristas de 
la doctrina moderna respecto de los elementos de la causa petendi, se colige 
que ésta se compone de un hecho y un razonamiento con el que se explique la 
ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la jurisprudencia 1a./J. 81/2002, de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que 
la causa de pedir no implica que los quejosos o recurrentes pueden limitarse a 
realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues a ellos corresponde 
(salvo en los supuestos de suplencia de la deficiencia de la queja) exponer, 
razonadamente, por qué estiman inconstitucionales o ilegales los actos que 
reclaman o recurren; sin embargo, no ha quedado completamente definido qué 
debe entenderse por razonamiento. Así, conforme a lo que autores destacados 

5 de 18 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Centro de Producción de 
Programas Informativos y Especiales 

Expediente: DIT 0922/2019 

han expuesto sobre este último, se establece que un razonamiento jurídico 
presupone algún problema o cuestión al cual, mediante las distintas formas 
interpretativas o argumentativas que proporciona la lógica formal, material o 
pragmática, se alcanza una respuesta a partir de inferencias obtenidas de las 
premisas o juicios dados (hechos y fundamento). Lo que, trasladado al campo 
judicial, en específico, a los motivos de inconformidad, un verdadero 
razonamiento (independientemente del modelo argumentativo que se utilice), se 
traduce a la mínima necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o 
la resolución recurrida se aparta del derecho, a través de la confrontación de las 
situaciones fácticas concretas frente a la norma aplicable (de modo tal que 
evidencie la violación), y la propuesta de solución o conclusión sacada de la 
conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). Por consiguiente, en 
los asuntos que se rigen por el principio de estricto derecho, una alegación que 
se limita a realizar afirmaciones sin sustento alguno o conclusiones no 
demostradas, no puede considerarse un verdadero razonamiento y, por ende, 
debe calificarse como inoperante; sin que sea dable entrar a su estudio so 
pretexto de la causa de pedir, ya que ésta se conforma de la expresión de un 
hecho concreto y un razonamiento, entendido por éste, cualquiera que sea el 
método argumentativo, la exposición en la que el quejoso o recurrente realice la 
comparación del hecho frente al fundamento correspondiente y su conclusión, 
deducida del enlace entre uno y otro, de modo que evidencie que el acto 
reclamado o la resolución que recurre resulta ilegal; pues de lo contrario, de 
analizar alguna aseveración que no satisfaga esas exigencias, se estaría 
resolviendo a partir de argumentos no esbozados, lo que se traduciría en una 
verdadera suplencia de la queja en asuntos en los que dicha figura está vedada. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA QUINTA REGIÓN. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo) 40712014 (cuaderno auxiliar 920/2014) del índice del Décimo 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con 
apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. Jefe de la Unidad Jurídica 
de la Delegación Estatal Guerrero de/Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. 6 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jaime Uriel Torres Hernández. Secretario: Amaury Cárdenas 
Espinoza. 

Amparo en revisión 3512015 (cuaderno auxiliar 25812015) del índice del Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, con apoyo del Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 
residencia en Cu/iacán, Sinaloa. lrma Patricia Barraza Beltrán. 30 de abril de 
2015. Unanimidad de votos. Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de 
tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos 
del artículo 81 , fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
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Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Karen Estrella Aguilar Valdés. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo) 44612014 (cuaderno auxiliar 91612014) del índice del Décimo 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con 
apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. Titular del Area de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 27 de febrero de 2015. Unanimidad 
de votos. Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar /as funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el 
diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo. Secretaria: Karen Estrella Agui/ar Valdés. 

Amparo en revisión 28312014 (cuaderno auxiliar 12512015) del índice del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con apoyo del 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 
con residencia en Cu/iacán, Sin aloa. Secretaría de Urbanismo y Medio Ambiente 
del Gobierno del Estado de Michoacán. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de 
votos. Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar /as funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el 
diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo. Secretaria: Karen Estrella Aguilar Va/dés. 

Amparo directo 24/2015 (cuaderno auxiliar 22812015) del índice del Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, con apoyo del Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 
residencia en Culiacán, Sina/oa. Dora Margarita Quevedo Delgado. 14 de mayo 
de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario 
de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar /as funciones de Magistrado, en términos 
del artículo 81 , fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Manuela Moreno Garzón. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 8112002 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, 
diciembre de 2002, página 61, con el rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 
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AGRA V/OS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO 
BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS 
QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS 
AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO." 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir de/lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 1912013. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al tema que 
nos ocupa, sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

[ .. . ]"(sic) 

A dicho oficio, el sujeto obligado adjunto los siguientes documentos: 

• Comprobante de procesamiento de Folio: 156453002461133, de fecha 
31 de julio de 2019, cuyo estatus se refleja como TERMINADO, 
referente al artículo 70, fracción XIV. 

0'9an l.srno Garante· FcderaciOn 

S u joto Obligado· SEGOB-Cen•ro do Producc:oon d<C"O Pro~s lnforn"ull tovoa y Eapec:leo~• (CEPROPIE") 

F ocha do rogj&Oi ro 30/0712019 18 :40:24 

Est(llh,,. ; TERMINADO 

F echi'J Tdl'mi~: 30J'071201Q 20:-37·54 

R egistro& CargBdo s P rln cJpof: 

R..-gi"11tro• CergAdo• Se-c:unda~•o.a: 

e --·-- L G TAIP:._L T o __:?o)a 

ARTICULO 70 
FRACCION XIV 

"""""''o t Uou•- ~ 
'14 LGT_An_·ro.~Fr_XIV · _ tr a n •Pl!l.-encift l@ .. f!lgob.QOO m ;c- -¡ 

- Concurs.oi- ¡)3-¡::. Ocu p 11r CArQo'i"P~blkotr. i 
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• Captura de pantalla de la vista publica de la información que se encuentra 
publicada en el SIPOT del segundo trimestre del ejercicio 2019, 
correspondiente a la fracción 70 fracción XIV de la Ley General. 

o , .• 

o 

o 

• Captura del formato xlsx que genera el Portal de Obligaciones de 
Transparencia correspond iente a la obligacion de transparencia establecida 
en el artículo 70 fracción XIV de la Ley General 
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• Captura de pantalla del formato excel de la Verificación vinculante realizada 
en el ejercicio 2019 . 

. .. 
~ , ... ~ . .,... .... -~n; .. ;:o ................... T>' :i 

1 -··- ---~-

·-·-- --...,.¡.o---...-.. ·--
.. ~--- ... ---..... . 

e: ••. 
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IX. Con fecha diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XIV del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo, que existen respecto al segundo trimestre del ejercicio 2019, cuatro 
registros, como se observa a continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos 
mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Centro de Producción de 
Programas Informativos y Especiales, toda vez que, a su consideración, la 
información correspondiente a la fracción XIV del artículo 70 de la Ley General no 
se encuentra actualizada. 

Una vez admitida la denuncia, el Centro de Producción de Programas 
Informativos y Especiales rindió su informe justificado, mediante el cual indicó que 
se llevaron a cabo las actividades inherentes al incumplimiento de la obligación del 
transparencia denunciada por el particular, asimismo señaló que la información fue 
actualizada y publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro del 
término establecido en la Ley General, así como a lo establecido en los 
Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Lineamientos Técnicos Generales), anexando 
diversos medios de prueba. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
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así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución , observando 
así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XIV, de la Ley 
General, corresponde a los concursos para ocupar cargos públicos, la cual se 
contiene en un formato, el cual se carga conforme a los Lineamientos técnicos 
generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de 
las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 
de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), 1 que establecen lo 
siguiente: 

XIV. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resu ltados 
de los mismos. 

El sujeto obligado publicará los avisos, invitaciones y/o convocatorias que emita para 
ocupar cualquier tipo de cargo, puesto o equivalente; cuando sea sometido a concurso, 
público o cerrado, de acuerdo con su naturaleza jurídica, la normatividad que le aplique, 
sus necesidades institucionales y su presupuesto autorizado. Asimismo, se deberá 
publicar el estado y/o etapa en el que se encuentra el proceso de selección y los 
resultados del mismo. 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos 
Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publ icado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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La información generada deberá corresponder con la manera en que cada sujeto 
obligado realice el reclutamiento de personal y su mecanismo de selección, de 
conformidad con las disposiciones que le sean aplicables y, cuando así corresponda, 
de acuerdo con sus propios sistemas de servicio profesional de carrera. Cabe 
mencionar que en caso de que el sujeto obligado publique actas o documentos en los 
que se asigne al(a) ganador(a) del proceso de selección que incluyan datos personales 
éstos se deberán difundir en versión pública. 

Periodo de actualización: trimestre 
En su caso, se actualizará la información, previo a la fecha de vencimiento de las 
convocatorias para ocupar cargos públicos; de conformidad con la normativa aplicable 
al sujeto obligado. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y del ejercicio en curso 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de evento (catálogo): concurso/convocatoria/invitación/aviso 
Criterio 4 Alcance del concurso (catálogo): Abierto al público en general/Abierto sólo a 
servidores(as) públicos(as) del sujeto obligado 
Criterio 5 Tipo de cargo o puesto (catálogo): Confianza/Base/Otro 
Criterio 6 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo de claves y niveles de 
puesto de cada sujeto obligado) 
Criterio 7 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 
la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 8 Denominación del cargo de conformidad con nombramiento otorgado 
Criterio 9 Denominación del Área (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Criterio 10 Salario bruto mensual 
Criterio 11 Salario neto mensual 
Criterio 12 Fecha de publicación del concurso, convocatoria, invitación y/o aviso con el 
formato día/mes/año 
Criterio 13 Número de la convocatoria 
Criterio 14 Hipervínculo al documento de la convocatoria, invitación y/o aviso en el que 
se indique la información necesaria para participar, entre otras: funciones a realizar, 
perfil del puesto, requisitos para participar, documentación solicitada, cómo y dónde 
registrarse, fases y fechas del proceso de selección, guías para evaluaciones 

Respecto al estado en el que se encuentra el proceso: 

Criterio 15 Estado del proceso del concurso, convocatoria, invitación y/o aviso 
(catálogo): En proceso/En evaluación/Finalizado/ Cancelado/ Desierto 

Si está finalizado se publicarán los resultados mediante los siguientes datos: 
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Criterio 16 Número total de candidatos reg istrados 
Criterio 17 Nombre(s), primer apell ido, segundo apellido de la persona 
aceptada/contratada para ocupar la plaza, cargo, puesto o función 
Criterio 18 Hipervínculo a la versión pública del acta o documento que asigne al( la) 
ganador( a) 
Criterio 19 En su caso, hipervínculo al sistema electrónico de convocatorias y/o 
concursos correspondientes al sujeto obligado y el hipervínculo al mismo 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 20 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, se 
actualizará la información, previo a la fecha de vencimiento de las convocatorias para 
ocupar cargos públicos; de conformidad con la normativa aplicable al sujeto obligado 
Criterio 21 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 22 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 23 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 24 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 25 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 26 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obl igado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 27 La información publicada se organiza mediante el formato 14 en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 28 El soporte de la información permite su reutilización 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que, para la fracción XIV del 
artículo 70 de la Ley General, el sujeto obligado debe publicar, de forma trimestral 
la información relativa a los concursos para ocupar cargos públicos, y conservar en 
el SIPOT la información vigente y del ejercicio en curso. 

Resulta importante recordar que el particular al momento de presentar la denuncia 
de mérito señaló que la información correspondiente a la fracción XIV del artículo 
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70 de la Ley General no está actualizada, seleccionando el segundo trimestre del 
ejercicio 2019, en tal consideración el presente estudio se hará únicamente a la 
información referente a los concursos para ocupar cargos públicos cargados y/o 
actualizados por el sujeto obligado en el segundo trimestre de 2019. 

Ahora bien , de la primera y segunda verificación al contenido correspondiente a la 
fracción XIV del artículo 70 de la Ley General, realizadas por la Dirección General 
de Enlace a la información que obraba en el SIPOT, se observó que para el segundo 
trimestre el sujeto obligado tiene actualizada y publicada la información 
correspondiente a los concursos para ocupar cargos públicos como se aprecia a 
continuación : 
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Derivado de lo anterior, se aprecia que el sujeto obligado tiene publicada y 
actualizada, para el segundo trimestre del ejercicio 2019, la información denunciada 
por el particular, ya que reporta los concursos para ocupar cargos públicos que 
fueron celebrados durante el segundo trimestre de 2019, es decir del primero de 
abril al treinta de junio de dos mil diecinueve, por lo que se determina que el 
incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, 
toda vez que la información relativa a los concursos para ocupar cargos públicos, 
correspondiente a la fracción XIV del artículo 70 de la Ley General, se encuentra 
debidamente publicada, actualizada, y se conserva la información de conformidad 
con los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RES U ELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artícu lo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 
por lo que se ordena el cierre del expediente, en términos de lo referido en el 
considerando tercero de la presente resolución. 
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SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho .de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 ·de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia lbarra Cadena, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Josefina Román Vergara, en sesión 
celebrada el veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro 
Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Comisiona a President en funciones 
Suscribe en suplencia por a sencia del Comisio ado Presidente Francisco Javier 
Acuña Llamas, con fundamento en los artículos 30, párrafo segundo, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 17 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, y Décimo Quinto, numeral1 de los Lineamientos 
que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 092212019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve. 
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